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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002308/2014 

a la Comisión 
Artículo 117 del Reglamento 

Eva Ortiz Vilella (PPE) y Pablo Arias Echeverría (PPE) 

Asunto: Aplicación del etiquetado "Triman" 

El Gobierno francés adoptará muy pronto la normativa «Triman», que obligará a los fabricantes a 
introducir un etiquetado específico para indicar que un producto se puede reciclar. Debido a las 
diferentes prácticas en la gestión de residuos de cada Estado miembro y a que ya se están usando 
otras etiquetas, este logotipo podría causar confusión entre los consumidores europeos. Además 
acarreará nuevos costes adicionales para numerosos sectores industriales y supondrá un importante 
obstáculo a la libre circulación de mercancías para el mercado interior de la UE. 

Entre las quejas presentadas por algunos Estados miembros en 2012 y 2013, se encuentran, 
precisamente, aquellas relacionadas con la fragmentación del mercado interior que causaría la 
obligación del etiquetado «Triman». 

1. ¿Ha considerado la Comisión la ruptura del mercado interior que esta norma podría causar a los 
operadores que venden sus productos en Francia y los problemas que, de introducirse este 
etiquetado para todos los productos, podría causar al resto de consumidores de otros Estados 
miembros, acostumbrados a otro tipo de etiquetado? 

2. ¿Ha valorado la Comisión las consecuencias que acarrearía, en términos económicos y 
medioambientales, si todos los 28 Estados miembros decidieran imponer sus propios logotipos 
de reciclaje? 

3. ¿Piensa emprender la Comisión alguna acción al respecto? 


